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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 

PUER ro DE SANTA MARIA 

Edicro 

Don Raf.leJ Gom:álcz Escobar, ·\lferez de Navío (EE). 
Instructor Jel expediente de perdida de la tarjeta de 
identid~d profesional de Mecinico Nav.ll d::
St>gun-::1a Cla~e, peneneciente a don Ignacio Rodrí
guez Santi3.go.' 

Hago ~-.l0Cí. Que por orden del ilustrísimo SeñJf 
Subsecreullo del Ministerio de Agricultura, PescJ. y 
Aliment.:ci6n. <;e declara nulo y sin valor el decu
mento ex.traviado, incurriendo en responsabllid3d 
quien hallándolo hiciera ·uso del mismo, o no lO 

entregara a la autondad de Marina 

Puerto de SJ.nta M<tria. I:! de junio de 1989.-Ei 
[nstructor. Rafael González Escobar.-7: I-D 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 

CANTABRIA 

Resofllc;ón IJor la qut' se fijan fechaJ para el {el"mua· 
mie!;!o -'e tlCl<lS preViaS a la ocupaCIón de la .lll/ca 
alertada r::ur <?I estahleClmiemo de la !inea c!crrrrca 
aerea a :?n .l::V_ denominada IICorhdn-.\Ian:anc.lo. 

dt>rfracirln Las Dunas» :1. T. 17,N9 b 

Dic,1a instalación, áe la que es titular «Ekctra re 
Viesgo. Sociedad Anónima), tiene o:orgada la d ... cI.l
ración m concreto de utilidad pública y urge,,:;; 
ocupacif,n de I,JS bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento, all!star inc!uid:.J en el Plan Nacional 
de Electrificación Rural de 198H, siendo de aplicflción 
lo displJe~to- en el J.rtículo 52 d\~ la Ley de Expropi3-
ción Forzo~a Me 16 de diciembre de J 954-. v número 
6 del artículo 31 ce! Decreto :!619j1966. 'de ':0 de 
octubre. :)U ~stablecimicnto se autorizó por ...-:sta 
Direccion Provincial con fecha 2 de mayo de j Ci~Q 

(<<BOletín Of:ci:d de Cantabria)~ de ¡ 5 de junit)). 
En ccn"c<.uencia, esta Dirección Prov:nciJl ~la 

resuelto CCHWCClr a los tiiUlares de los biene:> y 
derechos ;ifcc!ados por esta expropiación y que tlgll
ran er: IJ f;:!..lción que se encuentra c" puesta en ... 1 
tabbn ce ,mandos del Ayuntamiento de- PiélJg0<;, y 
que se ¡Juolicani en Jos diarios de Cantabri;¡, pJr:l 
proceder al Ic .... ·antamiento de :as actas pr~vias 1 1.1 
ocupa.:ión :!n la fecha, lugar y hora que se lndic::ln, :J,ln 
perjui.:io de lra<;lad3rse al propio terreno. <;i así 3c:: 
estimar:1. ~l..'nv~niente. 

Finca m:,mero 9_ Fecha: 22 de marzo de 1990. H'or3 
Nueve treinta. Lu.g:u: A..yu:1tam;ento de Pie!agos. 

Los litulares de los bienes., dcrec:lo:j afectad')i 
deberán asistir plO!rsonalmenk o rerrescmajo~ I-~or 

persona ~llticlentemente autonzada p.na actuJr ~n w 
nombre, :Jportando los documentos publico~ {) priva
dos acreditativos oe su titularidad y ultimo r~cibo (~e 

1<.;. contribución. pudiéndose hacer acompañar a su 
co~ta de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las. CItadas actas previas 
a la ocupación. podrán formularse por escrito, :1Ote la 
Dirección Provincial del Ministeno de bdustria y 
Eneróía en Cantabria, c:J.lle C'astelar. número 1, 
qUlnto. de Santander, Cuantas alegaciones ~e conside
ren oportunas. a los solos decLQs de subsan;Jr posibles 
errores Que se hayan podido padecer al re!acionar los 
titulares. bienes y der~chos afectados. 

Santander. 21 de lebrero d~ 19qO.-E~ Director 
provincial, P. D .• el Jefe de la S~cción ~1e Promoción, 
Luis Garmt'ndia Jorrín.,-l,':)SI-C'. 

Relación que 51' ola 

Fi:1C3 mLntro 9. LU¡;:H: Jaravártt:. Pt. ... blo: Licn
eres. Propiet:¡ria: Amalii.l Palomera Rei:;adas (segun 
cat:l.stro, Antonio San Cdedonio Pérez. Po[¡¡sono .; l-A. 
o;'Tce!a 359). Domicilio: LI-:nere::.. Cultivo: Prado. 
AfectaCIón: 16 m~tros de vuelo de COIH1:'ICtor: separa
c:Ór. entre conductores e:(tenores: 4 metros. --\.llurn 
mJf'im~ de les condllC!ores sobre el sueio: I1 metros. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General 
de Telecomunicaciones 

Resoiuc!r)!i sobre aceptaci6r¡ radioclecrrica del equipo 
radiotelefónico mÓVil de! sen'iClil mó:'il f(?rrCllrc. 
m~;rca ;(lndelec>J, modelo F.\! V:?6. w/tr'Íu'da por 
«/!Idusma Elecírónlca de Comunicaciones. Sociedad 

Anónima,) (fllt'DELEC. S. .-1.) 

Como consecuencIa del expediente incoado por 
esta Dir...-:cción General. ~r. aplicación (el Real 
Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre ({Boletín 
Oftcial del EstadO) número 260. de 19 de octubre), 
modificado por e! Real Decreto 780/l9~6, de II de 
:Inri! (<<Bolf:"tir. Oficial del E'l!Jdo» número 96, de 22 
d~ :!l~f'¡¡ v (iBoletín Oficial del E"wdo» n(¡;T1cfO 131, de 
: c;c JU~iO'" [, instancia de 'dndustria Eh'!rOmca de 
Comun¡cqC,c':L't'~ Sociedad Ar6nilTIí»_ (lNDELEC. S. A.J, 
con d0r:',l'-'iLr) ~úCial e:1 u\cnirh Pinoa. 8. barrio San 
\lar:ín, 202, Z;~mü.dio (VllC;l~·~I). solicitando b Clcep
LiCión nc.:oeléctricJ del e'-l~llp(J radiott'k-fnnico mú~'i! 
ocl servic~u ffiovl1 terrestre 'dr:-Je:L.'o> F\-I 'i:2. tabn
:.::ado por (dndelec, Socieeb¿ Anóni:ll.1»). 

Esta Direcció,. Cier:er:'ll. '~n ~~o de 115 fa(ultades 
quP. k confiere el R'~31 Dl"'cretc, 1209/1935. Je 19 de 
iunio (((Aole!ín 0fich' riel L;t;¡d()~> ",Jmero 2~1 de 24 
de jlllio. y «Boletín Oficial del EstadO» Llúmcro :!41 
ll~ g de octubre:. ha resuelto la aceptación raditjelec
tnca provisional. de acuerdo ':(lO 10 cstabtecido .::n d 
1.~iClllo 8.1.2 de la Orden d~ 2 de dici~mbre Je :Y86 
(.(BoleHn Oficlai del ESladQ)~ número 201, (.!c 5 de 
-.1iciembre), con validez hasta e; J 5 de marzo ,le ,19'10 
con la inscripción E ~IO 8Y al54 del equipo radlOle
lefónico móvil de! servicio mÓVIl terrestre. marca 
«([ndelen). modelo F\1 <':126, fabncado por «Inde-Icc. 
Sociedad Anónima). 

Para la plena vigencia, en el ámbito nacional, de la 
presente resolución, deberá cumplirse, además, lo 
especificado en el Real Decreto 2296j1985. de 8 de 
noviembre (((Boletín Oncial del Estado» número 297, 
de 12 de diciembre), sobre homologación de tipo o 
modelo y certificación de conformidad de los equl¡JOS 
radioeléctricos correspondientes. 

Esta dc~ptación radioeléctrica provisionai queda 
condicion:lda al resultado de las pruebas que han de 
ser reali-zadas por el centro autorizado elegtdo a fin de 
confirmar si d equipo salÍsface I;,¡s e'ipeci ticaciones 
["!cnicas establecidas en la Orden de 17 de diciernbn: 
de ¡ 985 (<<Boletin Oficial del Estado) :lumero 7. de 8 
de enero ce i986), complementada por la Resolución 
de 27 de mayo de 1986 (<<Boletin Ot-¡ci~1 etc! Est:ldo>~ 
numero 156. de I de julio). 

Madrid, ¡ 5 de septiembre de I Q89.-EI Director 
general, Javier Nadal Ariii.o.-315~D. 

ResofoKión sobre aceptación radIOeléctrica de! eqwpo 
radIOtelefónico mÓ~'iI del servÍcio mál'i/ lerrestre. 
marca f({l1deleo;. mcdelo F.\{ 9:?:'!, solici/ada por 
,dndllsma Electrónica de, CumllntcaC/r)ftCS. Suciedad 

Anónimal) (/NDELEC. S. A.) 

Como consecuencia del .:xpedientc Incoado por 
esta Dirección General. en aplicación del Real 
Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre ((Boletín 
Oficial del Estado» numero :!60, de :!9 de octubre). 
modificado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de 
abril ((Beletín Oficial del EstadQ)~ numero Q6. de :!2 
de abril. y \(Boletín Oficial del Estado») número iJl. 
de 2. de junio), a instancia de uIndust:ia Electrónica de 
Comunicaciones, Sociedad Anónima» {INDELEC S. 
A.l, con domicillo social en aveniJa Pinoa, 8. bamo 
San M:lrtín. 202. Zamudio (Vizc3va). solicitando la 
aceptación radioeh:ctrica del equipo radiotelefónico 
móvil cel servicio móvil terrestre «Indelec>~ FM 9::!, 
fabricado por <dndelec. Sociedad Anónim::m. 

Esta Dirección General, en uso de las facultades 
que le contiere el Real Decreto 1209/ 1985, de 19 de 
junio (\"<Botetm Oficial del Estado» número 176, de 24 
de julio, y «(Boletín Oficial del EstadQ)~ número 241. 
de 8 de octubre). ha resuelto la Cl.ceptación radioeléc
trica provisional. de acuerdo con 10 establecido en ~1 
artículo 8.1.2 de la Orden de 2 de diciembre de 1986 
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número 291. de 5 de 
diciemhre), con validez hasta el 15 de marzo de I qQO 
con la in~cripclón E 90 89 0153 del equipo radiole
lefonico móvil del. servicio móvil terrestre, marca 
«Indelec). modelo FM 922. fabncado por <dndelec. 
Sociedad Anónima)). 

Para !a plena vigem:-ia, en d ámbito nacional. d~ la 
presente resolución, deberá cumplirse, adcmás. lo 
especiíicado en el Real Decreto :!';:96jI985, de 8 de 
novit,'mhr¡~ (!(Boletín Ollciul del E .. tadm) número 2Q7. 
de 12 de diciembre), sobre homolo~1c¡ón de tifO o 
modelo y ':ertificaclón de conformidad de los equipos 
radicelC'::tncos correspondientes. 

ESi:l aco,:ptación radioeléctrica provisional queda 
condicionada al resultado de hi> prut:has que han de 
ser realizadJ.s por el Centro autorizado elegido a tin 
de contínnar si el equipo satisface la::. especi ficaciQncs 
técnicas C'stab!t:cidas ~11 la Orden de ¡ 7 de diciembre 
de 1985 ((Bo~et1n Oficial del Estado) nCirnero 7. d~ S 
de enero Je ~ 986), complementada por la Reso!ución 
de 27 de mayo de 1986 ({{f3oll.'tip Opcial dd Estado,~ 
numero! 56: ¿e 1 de julio). 

Madrid, 15 de septiembre de i9S9.-EI Director 
general. Ja.vier ;\Iadal Ariño.-316-D 
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UNIVERSIDADES 
VALLADOLID 

Facultad de ~1edidna 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace pública la ¡necacion 
en esta Universidad del expediente para tramitación 
de un nuevo título de Médico Especialista en Trau
matología y Ortopedia a fayor de don Teodoro Alba 
Infelmo. por extravío del que le fue expedido en 22 
de diciembre de 1971. registrado al folio 132, 
número 2.326. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que- formalizar algunas 
reclamaciones sobre el mismo. 

Valladolid. ¡S.de enero de 1990.-El Secretario de la 
Facultad.-354-D 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

ResolucIOnes por las que se inic/an expedien/cs de 
sustituCión de concesiones de transporte regular de 
viajeros por CQrrerera de campe/enria C'.'rr/usil'o de la 

.Jllnta de Galiáa 

Al amparo de lo establecido en la dispo3ición 
transitoria segunda de la Ley 16jlQ87, de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, ~ 

Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conse-jc~ 
ría de Ordenación del Territorio v Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se ha iniciado el expediente de
sustitución de las concesiones de transpone regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación: 

De Bouzas a Villagarcía de Arosa: V-430: XG~024 
(titular ~(Castromil. Sociedad Anónima)). 

De La Coruña a Vigo y a Muros. por Santiago de 
Compostela, con hijuelas e hijuelas-desviación: 
V~7022: XG-396 (titular: ~(Castromil. Sociedad Anó
nima))). 

Los interesados o afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en los Sen'i
eios Provinciales de Transpones de La Coruña. Lugo 
y Pontevedra (estaciones de autobuses respectivas), )
de Orense (calle Curros Enríquez, número 1, entre
suelo), efectuar las observaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de un mes, contado a panir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
~(Boletín Oficial del EstadQ)). 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 26 de febrero de 1990.-EI DireclOr gene
ral, Antonio Lage González.-871-D. 

* Al amparo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. ~ 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se ha iniciado el expediente 
de sustitución de la concesión de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indica a continuación: 

De Bueu y su!> alrededores a Cangas. con hijuelas: 
V~3147: XG-352 (titular: José Cerqueiro Pousada) 

Los interesados o afectados en este eApdiente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación peninente en el Servicio 
Provlncial de Transpones de Pontevedra (estaclón de 
autobusc!.}. cf('ctuar las obser\"aciones que estimen 
opon unas. en el plazo de un mes, contado a panir del 
dia sigulen!e al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oflcial"" del Estado»). 

Sábado 10 marzo 1990 

Los gaStos de publicación correran a cargo del 
petICIonan o 

Santiago, 26 de febrero de l49U.-EI Director gene
raL Antonio uge González.-872-D. 

Consejería de Indl1stria. Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LACORLNA 

Advertido error en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial drl Estado» número 17, de 19 de 
enero de 1990 (página número 1.856). por el que- se 
abría información pública acerca de la solicitud 
formulada por «Cerámica Arzúa. SOCledad Anó
nima». para la urgente ocupación de los bienes y 
derechos situados en el término muntcipal de Narón, 
provincia de La Coruña. que son necesarios para 
proseguir la explotación de la concesión minera 
nombrada «(Nuestra Señora de la Merced), número 
5.199. de la cual es titular. procede efectuar la 
oportuna rectificación: 

En el citado anuncio. donde dic," «Se abre informa· 
ción pública durante el plazo de quince días hábiles 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en .el "Boletín Oficial del Estado", que 
tambien será publicadO en el "Diario Oficial de la 
Junta de Galicia", "Boletín Oficial" de la provincia. 
diario "La Voz de Galicia" de esta capital. en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Naron y en 
el de esta Delegaclón Provincial». debe decir: «Se abre 
información pública. durante el plazo de quince dias 
hábiles, contados a panir del siguiente a la última de 
las publicaciones de este anuncio en el "Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña". "Boletín 
Oficial del Estado", "Diana Ofien1 de Galicia". 
diario "La Voz de Galicia" de esta capitaL en el 
tablón de anuncios del Ayuntamie-nto de Narón y en 
el de esta DelegaCión Provincia!» 

La Coruña. 19 de febrero de 1990.-EI Delegado 
provinciaL José Antonio Gómez González.-861~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria 

CASTELLON 

Resolución por la que se convoca para el 'e~'anra
miento de actas previas a la ocupación de deTermina
das fincas afectadas por el provecto ((Ramal de 5urni
ni5t~o de gas naTura! a Alcor,7-FiguC'roles-Lucena 

del Cid" 

Con fecha 28 de febrero de 1990. se aprobó por 
Resolución de este Servicio TerrilOnal de Industria ~ 
Energia el proyecto ~<Ramal de suministro de gas 
natural a Alcora~Figueroles~Lucena del Cid),. previa 
la correspondiente información publica. Dicha apro
bación, de acuerdo con 10 dispuest0 en el artículo 13 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio sobre disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos, lleva implícita 
la declaración de necesidad de ocupación de' los 
bienes afectados: al propio ti('mpo. a tenor de 1(\ 

dispuesto en el articulo 10 de la precitada Ley. la~ 
referidas instalaciones estan declarada~ de utllldad 
pública, siéndoles de aplicación ~l procedimiento de 
urgencia que determina el aníc\Jlo 52 de la Ley de 
Expropiación Fonosa. de 16 de diciemhre de lq~4 

En su virtud, este Servicio Territorial. ha resuelto 
convocar .3 los titulares de k,s t-lencs y derecho<; 
afectados. en los AvuntamienlO~. donde radican la~ 
fincas afectadas co~o punto de' reunión para. de 
conformidad con el procedimientr, que establece el 
citado artículo 52. llevar él cabo el levantamiento de 
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las actas previas a la ocupación y. SI procediera. las de 
ocupación definitiva. 

Los interesados. así corno las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada. aponando los documentos aCfeditativos 
de su titularidad v el ultimo recibo de la contribución. 
pudiéndose acompañar. a su costa, de SU3 Peritos y un 
Notario. si lo estiman oportuno 

El levantamiento de actas tendrá lugar los días 27, 
28 Y 19 de marzo. en el Ayuntamiento de Alcora. los 
dias 30 de marzo y 2. 3 Y 4 de abril. en el Ayunta
miento de Figueroles, y los días 5 y 6 de abril de 1990, 
en el A vuntamiento de Lucena del Cid. 

El orden de levantamiento de actas se comunicará 
a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación. signifiCándose que esta publicación se realiza 
igualmente a los efectos que determina el artículo 80.3 
de la Lev de Procedimiento Admmistrativo. en los 
casos de -titular desconocido o paradero ignorado. 

En el expediente expropiatorio. la «(Empresa Nacio
nal del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS). asumirá 
la condición de beneficiaria. 

Caslellón, 6 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio 
TerritoriaL Juan E. Ramos Barce\ó.-1.978-C 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

HUESCA 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 31 de enero de 1990, adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo: 

Examinado el expediente de modificación del Plan 
General con nuevas alineaciones interiores y reorde
nación de volúmenes en la manzana del polígono 22, 
que incluye los bloques 9 y 10. el Pleno acuerda por 
unanimidad de los veinte miembros aistentes de los 
veintiuno que de hecho y de derecho lo constituyen. 
aprobar inicialmente dicha modificación del Plan 
General y que se someta a información pública, por 
el plazo de un mes. mediante anuncios en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la provincia y de un periódico 
de los de mayor circulación de la provincia. a efectos 
de alegaciones. 

Lo que se hace público para general c~nocimienlO 
y para que todos aquellos intersados puedan presentar 
las alegaciones o reclamaciones que tengan por conve~ 
niente, durante el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anun~ 
cia. A tal efecto el expediente se halla en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento. 

Huesca, 1 de febrero de 1990.-EI Alc:alde.-1.402-A. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Por Decreto de la Consejería de Presidencia de la 
Junta de Galicia número 244/1989. de 28 de diciem
bre, se declara la urgente ocupación de los bienes y 
derechos necesarios para la realización de las obras 
del proyecto denominado «Terrenos para la instala
ción del Mercado Central de Abastecimiento (MER
CAGALICIA))), los cuales figuran en las publicacio
nes de prensa, «Boletín Oficial de la Provincia)). 
«Diana Oficial de Galicia)) y en el tablón de edictos 
del AyuntamIento de Santiago. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa y con el objeto de 
subsana~ las deficiencias habidas en la descripción de 
los bienes que se van a expropiar. se procederá a un 
nUevo levantamiento del acta previa a la ocupación, 
acto Que tendrá lugar a las once hora!' del decimo~ 
Quinto día hábil siguiente a la pubhcación de este 
anuncIo en el (Boletín Oficial del Estado)), en los 
terrenos obj~to de la expropiación. 'atuados en el 
lugar de Paradela-San Miguel dos Agros 

Santiago de Compostela. 13 de febr·ew de I ~90.-:-El 
Alcalde. P. D .. el Primer Tenirnte de .'\icalde. X31me 
Ca~tineiras. - 3.063-E 


